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ACUERDO Nº o 3 3 DE 2008 

< 1 O JUN. 2008 l 
Por el cual se emite concepto favorable para el ascenso de la profesora de planta GLADYS 
PINILLA BERMUDEZ. 

El CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 
COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA, en uso 
de sus atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por el Acuerdo No. 011 del 10 de 
abril de 2000 expedido por el Consejo Superior 
Universitario y. 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo 022 del 5 de julio de 2000, establece los requisitos para el ascenso en el 
escalafón docente; 

Que el Consejo Académico designó a los jurados para evaluar el trabajo de ascenso: 
"Introducción al Análisis Bioquímico y sus Métodos de Separación" presentado por 
la Magíster GLADYS PINILLA BERMUDEZ, para promoción en el escalafón docente de la 
categoría de profesor asistente a la categoría profesor asociado. 

Que el trabajo presentado para ascenso fue evaluado como aporte significativo por parte de 
los jurados; en consecuencia el Consejo Académico en sesión del 10 de junio de 2008, 
estudio en conjunto la documentación presentada por la Magíster GLADYS PINILLA 
BERMUDEZ, docente de planta de la Facultad de Ciencias de la Salud, Programa Bacteriología 
Y laboratorio Clínico, para ascenso en el escalafón docente y emitió concepto favorable. 

Que por lo expuesto el CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDINAMARCA. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: EMmR, concepto favorable, sobre la solicitud de ascenso de la 
categoría de profesor Asistente a la categoría de profesor Asociado presentada por la 
Magíster GLADYS PINILLA BERMUDEZ, docente de planta de la Facultad de Ciencias de la 
Salud, Programa Bacteriología y Laboratorio Clínico. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D.C., el 1 O JUN. 2008 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO, 

CBSP 
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